
Libertad, nº 1, Garachico, en días hábiles, de lunes a
viernes de 8:00 a 14:00 horas, y también los jueves
de 16:00 a 18:00 horas. Las reclamaciones y pro-
puestas también podrán ser presentadas en las ofici-
nas relacionadas en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Si transcurrido el plazo de información pública no
se hubieran presentado reclamaciones o alegaciones,
el citado acuerdo quedará elevado a definitivo.

Garachico, a 3 de febrero de 2012.

El Alcalde-Presidente, José Heriberto González Ro-
dríguez.
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A N U N C I O
1780 2550

El Pleno de esta Corporación Municipal, en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de diciembre de 2011,
aprobó inicialmente el Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio 2012, que comprende el del Ayun-
tamiento y el del Organismo Autónomo Hospital-Residencia de Ancianos.

Sometido el anterior acuerdo a información pública mediante anuncios en el tablón de edictos de la Casa
Consistorial y Boletín Oficial de la Provincia nº 6, de 11 de enero de 2011, no han sido presentadas alegacio-
nes y/o reclamaciones al mismo, por lo que se aprueba definitivamente el Presupuesto de la Corporación para
el ejercicio 2012.

En consecuencia, de conformidad y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se procede a publicar el Presupuesto General resumido al nivel de Capítulos y la Plantilla de Perso-
nal al servicio de la Entidad.
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 171 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse Recurso Contencioso-Administra-
tivo, en la forma y plazos que establecen las Normas de dicha jurisdicción.

Garachico, a 30 de enero de 2012.

El Alcalde-Presidente, José Heriberto González Rodríguez.
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VILLA DE MAZO

A N U N C I O
1781 2744

Edicto de notificación colectiva de liquidaciones
y anuncio de cobranza.

Por Decreto de Alcaldía nº 60/2012, dictado con
fecha 30.01.2012, han sido aprobados los padrones
de contribuyentes por la Tasa por Prestación de di-
versos servicios de competencia local: Suministro
de agua potable y por la Tasa por prestación del ser-
vicio de Recogida de basura a domicilio, correspon-
dientes al Cuarto Trimestre de 2011.

A efectos tanto de su notificación colectiva, en los
términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, co-
mo de la sumisión de los mismos a trámite de infor-
mación pública, por medio del presente anuncio, se
exponen al público por el plazo de veinte días hábi-
les los referidos padrones. Estos se encuentran a dis-
posición en el negociado de tributos de este Ayunta-
miento, a fin de que quienes se estimen interesados
puedan formular, en el referido plazo, cuantas ob-
servaciones, alegaciones o reclamaciones que por
convenientes tengan.

Contra el acto de aprobación de los citados padro-
nes y de las liquidaciones contenidas en los mismos
podrá interponerse recurso previo de reposición an-
te la Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la finalización del
término de exposición pública, de conformidad con
lo establecido en el artículo 14.2.c) del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

De conformidad con lo establecido en el artículo
24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento General de Recauda-
ción en relación con el artículo 62.3 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se procede-
rá al cobro en período voluntario de la Tasa por pres-
tación de diversos servicios de competencia local:
Suministro de agua y de la Tasa por Recogida de ba-
sura correspondiente al cuarto trimestre de 2011 en:

Localidad: Villa de Mazo.

Oficina de Recaudación: gestionada por la empre-
sa Sistemas de Colaboración Integral, S.L. Plaza Pe-
dro Pérez Díaz, nº 1, bajo. El Pueblo. Villa de Ma-
zo.

Plazo de ingreso: del 27 de febrero de 2012 hasta
el 27 de abril de 2012, ambos inclusive.

Horario: de lunes a viernes de 8:30 a 13:30 horas.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que
se haya satisfecho la deuda se iniciará el período eje-
cutivo, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, lo que determinará la exigencia
de los intereses de demora, así como los recargos que
correspondan y, en su caso, de las costas del proce-
dimiento de apremio.

Villa de Mazo, a 30 de enero de 2012.

La Tesorera Municipal, Ana María Pérez Rodrí-
guez.


